
Nº 982-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las diez horas con ocho minutos del día dos de junio del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón ALAJUELITA de la provincia de SAN 

JOSE. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día dos de abril de dos mil diecisiete, las 

asambleas distritales en el cantón ALAJUELITA de la provincia de SAN JOSE, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las 

designaciones de los nombramientos de los representantes de los movimientos de Mujeres 

Liberacionistas, Juventud Liberacionista, Cooperativo y Trabajadores Liberacionistas en el 

cantón que nos ocupa. Las estructuras designadas por el partido de cita, quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

SAN JOSE ALAJUELITA 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 
Puesto  Cédula Nombre 

MUJERES 110220625 CRISTY ROJAS VALVERDE  
JUVENTUD 113160119 ANTHONY DAVID ORTEGA SOLANO  
COOPERATIVO  107180961 JUAN FRANCISCO BARRANTES ROJAS  
TRABAJADORES  108030854 CANDIDA RETANA MONGE  
 

DISTRITO ALAJUELITA 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 104670091 MARIA GUISELLE TORRES TORRES 
SECRETARIO PROPIETARIO 113220642 LUIS ANGEL CHAVARRIA AZOFEIFA 
TESORERO PROPIETARIO 115060723 GEOVANNI UGALDE FERNANDEZ 
PRESIDENTE SUPLENTE 114010993 KENNETH ALBERTO CHINCHILLA PADILLA 
SECRETARIO SUPLENTE 113370815 TATIANA MARCELA HIDALGO CARDENAS 
TESORERO SUPLENTE 109490841 LAURA MONGE AGUERO 

 
 
 



FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 115250562 RAQUEL MARIA HERNANDEZ MONGE 
FISCAL SUPLENTE 111060554 CARLOS LUIS SALAZAR GUTIERREZ 

 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 114030788 JOSE ALONSO SALINAS PRENDAS 
TERRITORIAL 115320594 MARIO ALBERTO VARGAS BRENES 
TERRITORIAL 600760392 OLGA MARIA AVILES MEZA 
TERRITORIAL 602160201 SARITA VALDERRAMA DE LA O 
TERRITORIAL 113370815 TATIANA MARCELA HIDALGO CARDENAS 
ADICIONAL 103850902 BERNAL ANTONIO MONGE GOMEZ 
ADICIONAL 106540281 LUZ MARY QUIROS PARAJELES 

 
DISTRITO SAN JOSECITO 
 
Inconsistencia: Yanis Senela Jara Álvarez, cédula de identidad 112330579, designada como 

secretaria propietaria, presenta doble militancia con el partido Unidad Social Cristiana, pues fue 

acreditada como presidenta propietaria por el distrito de San Josecito, cantón de Alajuelita, provincia 

San José, mediante resolución 221-DRPP-2013 de las quince horas veinte minutos del tres de julio 

de dos mil trece. Para subsanar dicha inconsistencia la agrupación política deberá aportar la carta de 

renuncia de la señora Jara Álvarez con el respectivo recibido por parte de ese partido. 

 
 
DISTRITO SAN ANTONIO 
 
Inconsistencias: María Alejandra Soto Mora, cédula de identidad 112740109, designada en los 

cargos de presidenta suplente y delegada territorial, presenta doble militancia con el partido Vamos, 

acreditada como tesorera suplente y delegada territorial por el cantón Alajuelita de la provincia de 

San José, según resolución 067-DRPP-2017 de las catorce horas cuatro minutos del diecinueve de 

enero de dos mil diecisiete, para subsanar dicha inconsistencia la agrupación política deberá aportar 

la carta de renuncia de la señora Soto Mora con el respectivo recibido por parte de ese partido. 

 

 
DISTRITO CONCEPCION 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 105910841 VILMA VIOLETA DELGADO VARGAS 
SECRETARIO PROPIETARIO 115800113 FABIO GABRIEL PEREZ TENORIO 
TESORERO PROPIETARIO 107680324 ALVARO ANTONIO ARAYA MADRIGAL 
PRESIDENTE SUPLENTE 111180408 JONATHAN MANUEL RIVERA VARELA 
SECRETARIO SUPLENTE 111890329 ESTER VERONICA ANGULO VARGAS 
TESORERO SUPLENTE 115040007 AVILENY SOFIA ARAYA MORA 



 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 801010471 DAVID DE LA CRUZ SIERRA MANZANAREZ 
FISCAL SUPLENTE 302610542 SANDRA PATRICIA ZUÑIGA RAMIREZ 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 105710600 FRANCISCA SALOME AGREDA ALFARO 
TERRITORIAL 203740919 JOSE ALEXIS VIALES ARIAS 
TERRITORIAL 104890141 MARLENE ROXANA ARROYO FAJARDO 
TERRITORIAL 104340723 RODRIGO FERNANDEZ PACHECO 
TERRITORIAL 105910841 VILMA VIOLETA DELGADO VARGAS 
ADICIONAL 115600353 ADRIAN OBANDO HERNANDEZ 
ADICIONAL 111180408 JONATHAN MANUEL RIVERA VARELA 
ADICIONAL 104870538 MARTA GRACE JIMENEZ BARRANTES 

 
 
DISTRITO SAN FELIPE 
 
Inconsistencia:  Hilda María Castellón Navarro, cédula de identidad 104790114, designada como 

delegada territorial, presenta doble militancia con el partido Avance Nacional, al estar acreditada 

como secretaria suplente por el cantón Alajuelita de la provincia de San José, mediante resolución 

005-DRPP-2016 de las dieciséis horas del diecinueve de abril de dos mil dieciséis.  La agrupación 

política deberá aportar la carta de renuncia de la señora Castellón Navarro con el respectivo recibido 

por parte de ese partido. 

En virtud de lo expuesto, el partido Liberación Nacional deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los distritos de San Josecito, San Antonio y San Felipe, cantón 

Alajuelita de la provincia de San José. Este Departamento toma nota de las designaciones 

realizadas y no podrá autorizarse la celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se 

realicen las subsanaciones pertinentes, con fundamento en el artículo cuatro y dieciocho del 

Reglamento citado. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el articulo veintitrés del Reglamento citado,   

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán  



ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 
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